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a)	 Certificación suscrita por el Vicepresidente del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio (FOMAG), y avalada por el Revisor Fiscal de Fiduprevi-
sora S.A., que actúa como vocera y administradora del Fondo Nacional de Pres-
taciones Sociales del Magisterio (FOMAG), en la que se detalle el beneficiario 
y valor a pagar (capital e intereses) de las obligaciones de pago originadas en el 
Proceso Liquidatorio Administrativo o por vía Judicial de los Contratos de Salud 
del FOMAG ejecutados durante la vigencia de 2012 a 2018 y se certifique que 
las decisiones que dan origen a las obligaciones se encuentran ejecutoriadas.

b)	 Certificación bancaria del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magis-
terio (FOMAG) con los detalles de la cuenta en la que se recibirá el giro de los 
recursos.

Artículo 4°. Orden de Giro. Dentro de los tres (3) días calendario siguientes al recibo a 
satisfacción del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional de la solicitud de que trata el artículo 3° del presente decreto, 
el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público expedirá la resolución mediante la cual se ordene el gasto con cargo al rubro 
del Servicio de la Deuda del Presupuesto General de la Nación a favor de Fiduprevisora S. 
A. en su calidad de vocera y administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio (FOMAG).

Artículo 5°. Responsabilidad del pago al beneficiario final. Será responsabilidad 
exclusiva de Fiduprevisora S. A. en su calidad de vocera y administradora del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) realizar el pago al beneficiario 
final de las obligaciones originadas en el Proceso Liquidatorio Administrativo o por 
vía Judicial de los Contratos de Salud del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (FOMAG) ejecutados durante la vigencia de 2012 a 2018 de las que trata el 
artículo 1° del presente decreto.

Artículo 6°. Responsabilidad de la información. La veracidad, oportunidad, verificación de 
los requisitos para el pago, así como el valor a pagar de las obligaciones originadas en el Proceso 
Liquidatorio Administrativo o por vía Judicial de los Contratos de Salud del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) ejecutados durante la vigencia de 2012 a 
2018, radicará en cabeza de Fiduprevisora en su calidad de vocera y administradora del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin que implique responsabilidad 
alguna para la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y sin perjuicio de las sanciones penales, disciplinarias y fiscales a 
que haya lugar por incumplimiento de lo previsto en el presente decreto.

Artículo 7°. Reintegro. En caso de que se presente un exceso en el valor girado por 
la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional a Fiduprevisora S. A., en su calidad de vocera y administradora 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con respecto al 
monto efectivamente utilizado para financiar el pago de las obligaciones originadas en 
el Proceso Liquidatorio Administrativo o por vía Judicial de los Contratos de Salud del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) ejecutados durante la 
vigencia de 2012 a 2018, el mismo deberá ser reintegrado inmediatamente a la Nación en 
la cuenta que señale la Subdirección de Operaciones de la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial y tendrá efectos hasta el 31 de diciembre de 2022.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2022.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Antonio Ocampo Gaviria.

DECRETO NÚMERO 2621 DE 2022

(diciembre 29)
por medio del cual se modifica el parágrafo 1° del artículo 1.6.5.3.3.1. de la Sección 3 del 
Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, y se reglamenta el inciso 2 del artículo 238 de la 

Ley 1819 de 2016.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo del inciso 2 del artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional expidió el Decreto número 1625 de 2016, Único 

Reglamentario en Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter 
reglamentario que rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos.

Que según el inciso 2 del artículo 238 de la Ley 1819 de 2016 “... la Agencia para la 
Renovación del Territorio -ART, deberá llevar actualizado el banco de proyectos a realizar 
en los diferentes municipios pertenecientes a las Zomac, que cuenten con viabilidad 
técnica y presupuestal ...”

Que mediante el Decreto número 1915 de 2017, por el cual se adiciona el título 5 de 
la parte 6 del libro 1 al Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 

Tributaria, para reglamentar el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, y el Decreto número 
2469 de 2018, por el cual se modifican y adicionan algunos artículos del Título 5 de la 
Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, se reglamentó la opción fiducia del mecanismo de pago “Obras por Impuestos” 
establecida en el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016.

Que según el artículo 1.6.5.2.1. del Decreto número 1625 de 2016, “la Agencia de 
Renovación del Territorio -ART, debe mantener actualizado el banco de proyectos de 
inversión en las Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado - ZOMAC, financiables 
por el mecanismo de pago - Obras por Impuestos...”

Que según el parágrafo 1° del artículo 1.6.5.3.3.1. del Decreto número 1625 de 2016 
Único Reglamentario en Materia Tributaria “serán elegibles los proyectos que se encuentren 
viabilizados y registrados a través del sistema unificado de inversiones y finanzas públicas 
-Suifp en el banco de proyectos de inversión en las zonas más afectadas por el conflicto armado 
-Zomac, con corte a 31 de diciembre del año anterior al inicio de la etapa de selección”.

Que en el marco de la implementación del mecanismo, el cierre del Banco de Proyectos 
de “Obras por Impuestos” al treinta y uno (31) de diciembre, se modificó para los años 
2018, 2019 y 2020, a través del inciso 3 del artículo 1° del Decreto número 292 de 2018, 
el artículo 10 del Decreto número 2469 de 2018 y el artículo 78 de la Ley 2010 de 2019 
que adiciona el parágrafo 7° al artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, respectivamente, para 
contar con una mayor oferta de proyectos de inversión susceptibles de ser registrados y 
publicados en el Banco, para ser seleccionados por los contribuyentes interesados.

Que por las razones expuestas en el considerando anterior, se requiere modificar el 
parágrafo 1° del artículo 1.6.5.3.3.1. de la Sección 3 del Capítulo 3 del Título 5 de la 
Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, para que en adelante las entidades públicas del orden nacional y territorial, así 
como los contribuyentes, puedan formular, estructurar, y lograr la viabilidad y registro de 
un mayor número de proyectos en el Banco de “Obras por Impuestos”.

Que la ampliación del plazo de que trata el presente decreto, permite que los procesos 
de selección de proyectos y presentación de la solicitud de vinculación del cincuenta 
por ciento (50%) del impuesto sobre la renta y complementarios realizado por los 
contribuyentes se adelante en el marco de la publicación del banco de proyectos.

Que se encuentra cumplida la formalidad de publicación prevista en los artículos 3° 
y 8° de la Ley 1437 de 2011 y en el Decreto número 1081 de 2015, modificado por los 
Decretos números 270 de 2017 y 1273 de 2020.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del parágrafo 1° del artículo 1.6.5.3.3.1. de la Sección 3 del 
Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria. Modifíquese el parágrafo 1° del artículo 1.6.5.3.3.1. 
de la Sección 3 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, el cual quedará así:

“Parágrafo 1°. Para efectos de lo previsto en el presente artículo serán elegibles los 
proyectos que se encuentren viabilizados y registrados a través del Sistema Unificado de 
Inversiones y Finanzas Públicas (SUIFP) en el Banco de Proyectos de Inversión de Obras 
por Impuestos con corte al quince (15) de febrero de cada año”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y modifica el parágrafo 1° del artículo 1.6.5.3.3.1. de la Sección 3 del 
Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2022.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Antonio Ocampo Gaviria.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Mauricio Lizcano Arango.
El Subdirector General de Prospectiva y Desarrollo Nacional encargado de las 

funciones del Despacho del Director del Departamento Nacional de Planeación,
Juan Miguel Gallego Acevedo.

DECRETO NÚMERO 2622 DE 2022

(diciembre 29)
por el cual se modifican los artículos 2.6.7.2.3., 2.6.7.2.4. y 2.6.7.2.7. del Capítulo 2 
Título 7 Parte 6 Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público, los cuales regulan la línea de redescuento con 
tasa compensada de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter) para el 

financiamiento de la infraestructura para el desarrollo sostenible.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 25 del 
artículo 189 de la Constitución Política, y el parágrafo del literal b) del numeral 3 del 
artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y



10		 DIARIO OFICIAL
Edición 52.262

Jueves, 29 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:
Que según el parágrafo del literal b) del numeral 3º del artículo 270 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero, “El Gobierno nacional podrá autorizar a la Financiera 
de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), para crear líneas de crédito con tasa 
compensada, incluidas líneas dirigidas a promover el microcrédito, siempre y cuando los 
recursos equivalentes al monto del subsidio provengan de la Nación, entidades públicas, 
entidades territoriales o entidades privadas, previa aprobación y reglamentación de su 
junta directiva.

Para el efecto, se requerirá que previamente se hayan incluido en el presupuesto 
nacional partidas equivalentes al monto del subsidio o que se garantice el aporte de los 
recursos necesarios para compensar la tasa”.

Que en el Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, está compilado el Decreto número 
2048 de 2014, que estableció la tasa compensada de la Financiera de Desarrollo Territorial 
S. A. (Findeter), para el financiamiento de la infraestructura para el desarrollo sostenible 
de las regiones en los sectores energético, transporte, desarrollo urbano, construcción y 
vivienda, salud, educación, medio ambiente y desarrollo sostenible, tecnologías de la 
información y la comunicación TIC, así como deporte, recreación y cultura.

Que en la actualidad dicha línea de crédito tiene fijado un monto total de hasta cuatro 
billones ciento cuarenta y siete mil quinientos millones de pesos ($4.147.500.000. 000) 
moneda legal colombiana, con plazos de amortización de hasta doce (12) años, y hasta 
dos (2) años de gracia a capital, con vigencia hasta el treinta y uno (31) de diciembre 
de 2024.

Que la demanda de recursos de estos sectores es cada vez más creciente, atendiendo al 
propósito gubernamental de lograr una economía dinámica, incluyente y sostenible, que 
potencie todos nuestros talentos e impacte de manera directa el crecimiento económico 
para alcanzar el mayor desarrollo del país y el progreso de las comunidades.

Que para el Gobierno nacional, la infraestructura es uno de los elementos fundamentales 
para el desarrollo y bienestar de los habitantes del país. Es así como encontramos de 
manera transversal, lineamientos y acciones tendientes al desarrollo de infraestructuras 
básicas como las carreteras, las tecnologías de la información y las comunicaciones, el 
saneamiento básico, la energía eléctrica, entre otros.

Que frente al sector privado, la compensación de tasas permite que desde lo público 
se fomente la participación del sector privado apalancando proyectos de inversión que 
permitan aunar esfuerzos para la generación de mejores condiciones de la población en 
general y dinamizar la economía.

Que el aumento de la línea de crédito y su vigencia permitirá el impulso general 
del sector de la infraestructura lo cual adquiere una mayor relevancia en el marco de la 
política gubernamental para enfrentar la situación de desastre que actualmente atraviesa 
el territorio colombiano, producto de la ola invernal causado por el fenómeno de la Niña.

Que este apoyo económico requiere la inclusión permanente de recursos que 
permitan financiar nuevos proyectos para construir país, de cara a la modernización de 
sus estructuras y planes de gobierno, para asumir fortalecidos los nuevos retos sociales y 
económicos. Por tal razón se requiere adicionar los recursos de esta línea hasta por la suma 
de cuarenta y ocho mil veintiún millones setecientos veinticinco mil seiscientos noventa y 
un pesos ($48.021.725.691) moneda legal colombiana, con el fin de atender la demanda de 
financiación requerida para cumplir el propósito expuesto de garantizar el apoyo eficiente 
a estas políticas gubernamentales.

Que por los anteriores argumentos, se requiere modificar los artículos 2.6.7.2.3., 
2.6.7.2.4 y 2.6.7.2.7. del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, para adicionar los recursos de esta línea hasta por la suma de 
cuarenta y ocho mil veintiún millones setecientos veinticinco mil seiscientos noventa y un 
pesos ($48.021.725.691) moneda legal colombiana, así como brindar a los beneficiarios 
de la línea, una tasa favorable de pago trimestral vencida, sin alterar el monto total del 
subsidio otorgado por el Gobierno nacional.

Que en el anexo técnico del Decreto número 1793 del 21 de diciembre del 2021, por 
el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2022, se 
asignaron, recursos al Ministerio de Hacienda y Crédito Público por valor de trescientos 
trece mil quinientos sesenta y dos millones de pesos ($313.562.000.000.00) moneda 
legal colombiana, por concepto de: “aportes a Findeter - subsidios para operaciones 
de redescuento para proyectos de inversión parágrafo único numeral 3 artículo 270 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero”.

Que la Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), 
en la sesión realizada el veintinueve (29) de noviembre de 2022 y como consta en acta 
406, aprobó la propuesta de adicionar hasta por la suma de cuarenta y ocho mil veintiún 
millones setecientos veinticinco mil seiscientos noventa y un pesos ($48.021.725.691) 
moneda legal colombiana, el monto de esta línea de crédito con tasa compensada para el 
financiamiento de todas las inversiones.

Que la inclusión de la posibilidad de ofrecer una tasa a los beneficiarios de la línea, 
correspondiente a pago trimestral vencida se justificada a partir de la demanda identificada 
por parte de la Financiera de Desarrollo Territorial, S. A. (Findeter) al determinar la 
existencia de proyectos de infraestructura que por características propias o por el flujo de 

caja de los estructuradores e implementadores de los proyectos, se ajustarían a contar con 
una periodicidad de pago trimestral vencida que mensual, sin alterar el monto total del 
subsidio otorgado por el Gobierno nacional.

Que se cumplió con las formalidades previstas en el numeral 8 del artículo 8º de 
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y en el Decreto número 1081 de 2015, modificado por el Decreto número 
270 de 2017.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del artículo 2.6.7.2.3. del Capítulo 2 Titulo 7 Parte 6 Libro 
2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.2.3. del Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 2 del 
Decreto número 1068 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, 
el cual quedará así:

“Artículo 2.6.7.2.3. Plazo y monto. Las aprobaciones de las operaciones de 
redescuento de que trata el presente Capítulo se podrán otorgar hasta el treinta y uno 
(31) de diciembre de 2026 y hasta por un monto total de cuatro billones ciento noventa y 
cinco mil quinientos veintiún millones setecientos veinticinco mil seiscientos noventa y un 
mil pesos ($4.195.521.725.691) moneda legal colombiana, con plazos de amortización de 
hasta doce (12) años, incluidos dos (2) años de gracia a capital”.

Artículo 2º. Modificación del artículo 2.6.7.2.4. del Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 
2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.2.4. del Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 2 del 
Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Hacienda y Crédito Público, el 
cual quedara así:

“Artículo 2.6.7.2.4. Tasa de redescuento. La Financiera de Desarrollo Territorial S. 
A. (Findeter) ofrecerá a los intermediarios financieros, una tasa de redescuento del DTF 
menos tres puntos por ciento, trimestre anticipado (DTF - 3.0% T.A.) o IPC menos uno por 
ciento, efectivo anual (IPC - 1.0% E.A.) o IBR menos dos punto ochenta por ciento, mes 
vencido (IBR -2.80% M.V.), o IBR menos dos punto ochenta por ciento, trimestre vencido 
(IBR 2.80% T.V.); con un plazo de amortización de hasta doce (12) años, incluido hasta 
dos (2) años de gracia a capital.

La tasa de interés final será hasta del DTF más un punto por ciento trimestre anticipado 
(DTF+ 1.0% T.A.) con un plazo de amortización de hasta doce (12) años, y hasta dos (2) 
años de gracia a capital, o hasta el IPC más tres puntos por ciento efectivo anual, (IPC 
+ 3.0% E.A.) con un plazo de amortización de hasta doce (12) años, y hasta dos (2) años 
de gracia a capital, o hasta IBR más uno punto dos por ciento, mes vencido, (IBR + 1.2% 
M.V) con un plazo de amortización de hasta doce (12) años, y hasta dos (2) años de gracia 
a capital”.

Artículo 3°. Modificación del artículo 2.6.7.2.7. del Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 
2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.2.7. del Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 2 del 
Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Hacienda y Crédito Público, el 
cual quedara así:

“Artículo 2.6.7.2.7. Transitorio para solicitudes tramitadas conforme con los 
Decretos 4808 de 2010, 2762 de 2012, 2048 de 2014, 1460 de 2017, 1020 de 2018, 1980 
de 2018, 755 de 2019 y 766 de 2022; compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público en el Capítulo 2, Título 7, Parte 
6, Libro 2. Las viabilidades que hayan sido otorgadas por los Ministerios, así como 
los saldos pendientes por desembolsar de las operaciones de crédito aprobadas desde 
el primero (1º) de mayo de 2015 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2026 se 
financiarán con cargo a esta línea.

Las solicitudes para acceder a la línea de redescuento establecida en los Decretos 
números 4808 de 2010, 2762 de 2012, 2048 de 2014, 1460 de 2017, 1020 de 2018, 1980 
de 2018, 755 de 2019 y 766 de 2022, compilados en el Decreto número 1068 de 2015 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público en el Capítulo 2, Título 7, 
Parte 6, Libro 2, que se hayan radicado y se encuentren en trámite de evaluación por 
el respectivo Ministerio antes de la entrada en vigencia del presente Capítulo, seguirán 
rigiéndose y culminarán de conformidad con la normatividad vigente al momento de su 
presentación. Para las solicitudes que se hayan radicado, se encuentren en trámite de 
evaluación y las tramitadas, se les aplican las condiciones de los artículos 2.6.7.2.3 y 
2.6.7.2.4.”.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y modifica los artículos 2.6.7.2.3., 2.6.7.2.4. y 2.6.7.2.7. del Capítulo 
2 Título 7 Parte 6 Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2022.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Antonio Ocampo Gaviria.
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	Territorial Quindío
	RESOLUCIÓN NÚMERO 63-000-0079-2022 DE 2022
	por medio de la cual se aprueban las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas, tablas de valores unitarios por tipo de construcción y se ordena la liquidación de avalúos de los predios actualizados catastralmente correspondientes a la zona urbana del muni


	Territorial Tolima
	RESOLUCIÓN NÚMERO 73-000-045-2022 DE 2022
	por medio de la cual se aprueban las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas, tablas de valores unitarios por tipo de construcción y se ordena la liquidación de avalúos de los predios actualizados catastralmente correspondientes a la zona urbana del muni

	RESOLUCIÓN NÚMERO 73-000-048-2022 DE 2022
	por medio de la cual se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de los predios actualizados de la zona urbana (cabecera) del municipio de Rioblanco, departamento del Tolima y se determina la vigencia de los avalúos resultantes.


	Territorial Casanare
	RESOLUCIÓN NÚMERO 85-000-0012-2022 DE 2022
	por medio de la cual se aprueban las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas y tablas de valores unitarios por tipo de construcción de los predios actualizados catastralmente correspondientes a la zona urbana del municipio de Paz de Ariporo, departamento

	RESOLUCIÓN NÚMERO 85-000-0013-2022 DE 2022
	por medio de la cual se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de los predios actualizados de la zona urbana (cabecera) del municipio de Arauquita, departamento de Arauca y se determina la vigencia de los avalúos resultantes.



	Entidades Financieras 
de Naturaleza Especial
	Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez
	ACUERDO NÚMERO 46 DE 2022
	por el cual se aprueba el presupuesto anual del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” (Icetex), como entidad financiera de naturaleza especial para la vigencia 2023.

	ACUERDO número 49 de 2022
	por medio del cual se aprueban los resultados del cálculo de aportes al Fondo de Sostenibilidad del Crédito Educativo (FSCE) para la vigencia 2023.

	ACUERDO NÚMERO 50 DE 2022
	por el cual se autoriza el castigo de cartera de Créditos Educativos otorgados por el Icetex y el registro de ajuste contable.



	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCIÓN NÚMERO 101 032 DE 2022
	por la cual se establecen los criterios y condiciones para la realización de las verificaciones de la aplicación de la regulación de la calidad del servicio en los Sistemas de Distribución Local.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 501 049 DE 2022
	por la cual se aprueba la inversión en proyectos de expansión de cobertura en zonas interconectables del mercado de comercialización atendido por Codensa S. A. E.S.P., para el año 2022.


	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	Circular Número 12757000004742 DE 2022

	Agencia para la Reincorporación y la Normalización
	RESOLUCIÓN NÚMERO 3232 DE 2022
	por la cual se prorroga la fase de transición prevista para el reconocimiento de la Asignación Mensual en el marco del proceso de reincorporación y se dictan otras disposiciones.



	Superintendencias
	Superintendencia de Industria y Comercio 
	RESOLUCIÓN NÚMERO 91325 DE 2022
	por la cual se establecen los costos de los servicios de verificación metrológica 
que p restan los Organismos Autorizados de Verificación Metrológica (OAVM).



	Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social 
	RESOLUCIÓN número 03356 DE 2022
	por medio de la cual se adopta la metodología para el cálculo de provisiones y reconocimiento contable de los procesos judiciales, arbitramentos, conciliaciones extrajudiciales y embargos de cuentas bancarias en contra del Departamento Administrativo para
	 RESOLUCIÓN número 03359 DE 2022
	por medio de la cual se reglamenta el trabajo en casa en situaciones ocasionales, excepcionales o especiales en el Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social.



	Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1182 DE 2022
	por la cual se hace un nombramiento ordinario.


	Ministerio del Deporte 
	RESOLUCIÓN NÚMERO 001445 DE 2022
	por medio de la cual se modifica el artículo 30 y se adiciona el parágrafo 1 del numeral 3 del artículo 69 de la Resolución número 001505 del 25 de noviembre de 2020, por medio de la cual se promulgó la Carta Deportiva Fundamental de los XXII Juegos Depor


	Ministerio de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20223040078285 DE 2022
	por la cual se efectúa un nombramiento en un empleo de libre nombramiento y remoción en el Ministerio de Transporte.


	Ministerio del Trabajo
	DECRETO NÚMERO 2629 de 2022
	por el cual se da por terminado un encargo y se realiza un nombramiento.


	Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 2616 DE 2022
	por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272 del 13 de febrero de 2018.
	DECRETO NÚMERO 2617 DE 2022
	por el cual se reglamenta el artículo 50 del Decreto ley 410 de 1971 y se establece una alternativa contable para mitigar los efectos del cambio de la tarifa del impuesto sobre la renta y del cambio en la tarifa del impuesto a las ganancias ocasionales en



	Ministerio de Salud 
y Protección Social
	DECRETO NÚMERO 2626 DE 2022
	por medio de la cual se declara insubsistente un cargo de libre nombramiento y remoción.
	DECRETO NÚMERO 2627 DE 2022
	por el cual se termina un encargo y efectúa un nombramiento ordinario.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002805 DE 2022
	por la cual se modifica la Resolución 510 de 2022 en el sentido de sustituir su anexo técnico y ampliar el plazo de implementación de este.

	RESOLUCIÓN 00002806 DE 2022
	por la cual se modifica la Resolución 1036 de 2022 en relación con el plazo para la implementación del Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud como soporte de la factura electrónica de venta en salud, y se sustituye su anexo técnico.



	Ministerio de Defensa Nacional
	Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional
	Acuerdo NÚMERO 083 de 2022
	por el cual se establece el Programa General de Administración, transferencia interna y aplicación de recursos para el Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares y el Subsistema de Salud de la Policía Nacional, con base en los presupuestos disponibles e



	Ministerio de Justicia y del Derecho
	RESOLUCIÓN ejecutiva NÚMERO 327 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 328 DE 2022
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 232 del 11 de octubre de 2022.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 329 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 330 DE 2022
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 245 del 20 de octubre de 2022.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 331 DE 2022
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 235 del 11 de octubre de 2022.



	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 2618 DE 2022
	por el cual se designan representantes del Presidente de la República en la Junta Directiva de la Fiduciaria La Previsora S.A.
	DECRETO NÚMERO 2619 DE 2022
	por el cual se efectúa un nombramiento ordinario en la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP).

	DECRETO NúMERO 2620 DE 2022
	por el cual se reconoce como deuda pública y se ordena el pago de las obligaciones que surjan en el Proceso Liquidatorio Administrativo o por vía Judicial de los Contratos de Salud del FOMAG ejecutados durante la vigencia 2012 a 2018, en virtud del artícu

	DECRETO NÚMERO 2621 DE 2022
	por medio del cual se modifica el parágrafo 1° del artículo 1.6.5.3.3.1. de la Sección 3 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, y se reglamenta el inciso 2 del artí

	DECRETO NÚMERO 2622 DE 2022
	por el cual se modifican los artículos 2.6.7.2.3., 2.6.7.2.4. y 2.6.7.2.7. del Capítulo 2 Título 7 Parte 6 Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, los cuales regulan la línea de redescuento con t

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3574 DE 2022
	por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2022.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3579 DE 2022
	por la cual se autoriza a la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Ltda., para emitir, suscribir y colocar Bonos de Deuda Pública Interna sostenibles en el Mercado de Capitales Colombiano hasta por una suma equivalente en moneda legal colombian



	Presidencia de la República
	DECRETO NÚMERO 2624 DE 2022
	por el cual se prorroga la planta transitoria del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República.
	DECRETO NÚMERO 2630 DE 2022
	por el cual se delegan las funciones legales y unas funciones constitucionales.







